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GOBIERNO CIVIL

Servicio prQvijicial de Ganadería

CIRCULAR

Por el ilustrísimo señor director general 
de Ganadería, se dice a este Gobierno 
Civil lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En orden circular de esta 
Dirección General, número 308, de fecha 
28 de septiembre próximo pasado, .quedó 
prohibida la cría y cebo de cerdos en 
corrales, muladares y estercoleros donde 
se viertan o depositen basuras, por dispo
nerlo así el artículo 384 del reglamentó de 
Epizootias. ' /

A pesar de la prohibición que en dicha 
circular se establece, spn varias las pro- 

■ vincias en las cuales ha hecho su aparición 
la enfermedad, precisamente iniciada' en 
cerdos criados en basureros,; produciendo 
unas pérdidas, en algunos casos graves, 
que solo con el cumplimiento de. las nor
mas citadas se hubieran evitado.

La casuística, desde que dicha enferme
dad penetró en nuestro país, demuestra,, 
sin lugar a dudas, que en más del 90 por 100 
de los focos, la iniciación fue en explota
ciones ejé ganado de cerda en basureros.

Estas circunstancias obligan a cxtrcmar 
■ las medidas, recordando la prohibición y 

rogando a V; E. se sirva disponer que, en 
el plazo, máximo de quince días, sean 
desalojados todos aquellos animales que 
se encuentren en las condiciones citadas 

> de cría y explotación" en las distintas 
localidades de esa provincia..
' Esta Dirección General espera de V.\E.,. 

se digne cursar las ó^rdenes oportunas para 
que el cumplimiento de la prohibición 

citada, sea llevada a cabo con toda ga
rantía». • .

Lo que se hace público .en este «Boletín 
Oficial» de la provincia, para conocimiento 
general y cumplimiento. ’

Dios guarde a ustedes muchos años.
Valladolid, 22 de diciembre de 1960.—El 

gobemádoi^ civil, Antonio Ruiz-Ocaña. 
Sres. alcaldes-presidentes de los Ayun

tamientos de esta provincia.-
^ 5.734

Jefatura de Obras Públicas 
de là provincí¿i de Valladolid'

Negociado de Electricidad

• ANUNCIO

“Iberduero, S. A., con domicilio, 
en Bilbao, ha presentado en esta Je
fatura un proyecto de línea eléctrica 
a 230. KV. entre las subestaciones de 
Aldea/dávila de la Ribera (Salaman
ca) y Villalbilla (Burgos), con prolon
gación a la de Ormaiztégui (Guipúz
coa). .

■ En el tramo comprendido en la 
provincia de Valladolid,- se efectúan 
los siguientes cruzamientos; cárnino 
vecinal de Castromembibré a San Pe
dro dé Latarce, carretera de Tiedra 
a Villardefrades, línea eléctrica dé 
“Electra Industrial Tiedrana”, C. C. 
de Medina de Ríoseco a Toro, Km. 
29’469, C. N; Madrid a la GoTuña, 
Kms. 211,22.0, carretera de Sán Ce
brián de Mazote a Urueña, Km. 3,829, 
carretéra de San Cebrián de Mazote 
a Castromonte y camino vecinal de 

1 San Cebrián de Mazote a la Espina, 

línea eléctrica de alta tensión 'del 
“Instituto Nacional de Colonización” 
y camino vecinal, agrícola, camino 
vecinal de da carretera de Frechilla 
a Tordesillas a la Espina, línea eléc
trica de 13 KV. de “Electra Popular 
Vallisoletana, S. A.”, C. C. de Frechi
lla a Tordesillas, Km. 39,510, y línea 
Telefónica Nacional, línea eléctrica- 
de don Damián Pascual y carretera 
de Villabrágima a La Mudarra, línea 
eléctrica de don Gregorio Duque, lí
nea Telegráfica del Estado; C. N. de 
Adanero a Gijón, Km. 216,537, P.C. 
Secundarios de Castilla en la línea 
de Valladolid a Medina de Ríoseco, 
Km. 27,325 con su línea Telefónica, 
línea eléctrica a 220 KV. de la Mu- 
darra-Tordesillas, de “Saltos del Sil”,, 
línea eléctrica -a 230 KV. lá Mudarra 
a Madrid, de “Saltos 'del Sil” y otras, 
línea eléctrica a 138 KV. a Mudarra- 
Valladoid de E. N. D. A. S. A., línea 
eléctrica a 13 KV. dé don Eceqúiel 
Duque y herederos de Seyerino Mc^ 
ro, camino vecinal de Torozos a la 
C. N. de Adanero a Gijón, línea eléo- 

, trica a 13 KV. de don Marcelino Bo
tín, carretera de Mucientes a Cigales, 
Km. 12,345 y varios - caminos de ser
vidumbre agrícola.

Se solicita Iq imposición de servi
dumbre forzosa, de paso de corriente 

i eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público, comunales y comarcales 
qué la línea cruza, así como sobre 
los predios de los particulares- afec
tados por la instalación de la misma, 

^cuya relación de todos 'ellos se inser
ta á continuación del presente anun
cio. ■

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo' 13 del vigeríte 

■ Reglamento de Instalaciones Eléctri-
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cas dé 27 de marzo de 1919, se hace 
público- por medio de esté “Boletín 
Oficiár’, a fin de que cuantas perso
nas o Entidades se consideren  ̂afec
tadas por las instalaciones en pro
yecto, puedan examinar éste en la Je
fatura- de Obras Públicas (Salvador, 
€) y presentar sus réclamaciones an- 
te las alcaldías de Castronxembibre, 
Villavellid, Almaraz de- la Mota, San 
Cebrián de Macote, Urueña, Castro- 

• monte, Peñaflor, La Mudarra, Valla
dolid, Villalba de los Alcores, Trigüe- 

' ros del Valle y Quintanilla de Trigue
ros» o en esta Jefatura, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de publicación ,del presente ' 
anuncio y durante las horas hábiles 
de oficina. • .

Valladolid, 15 de noviembre de 
1960.-E1 ingeniero jefe, Antonio Mar
tínez. , ■

TERMINÓ MUNICIPAL pE CASTROMEMBIBRE

Finca número, Propietario, Residen
cia y Nombre de la finca o pago
2.211 Leonor Alvarez, CastromémbL 

bre. La Peña.
2.212 José Andrés de la Rosa, id., id. 
2.213 Heraclio Ruiz Cabezudo, in

quilino, Fidenciano Corral, id., 
ídem.- . ■

2.214 José Andrés de la Rosa, id., 
ídem.

2.215 Eloy Alvarez, • id.. Hoyos.
2.216 SerapiO' Corral, inquilino, Bau

dilio Corral, id., id. '
2.217 Leonor Alvarez, id., id.
2.218 Neladio Cabezudo, id., id.
2.219 Baudilio Corral, id., id.
2.220 primitiva Ruiz, id., id.
2.221 José Andrés de la Rosa, id., 

.Ídem.
2.222 Demetrio Corral, id., Tiñica. 
2.223 Lucas Alvarez, Pobladura de 

Sotiedra, id.
2.224 Argim'iro Montaña, Castro 

. meñibibre, id. ■
2.225 Heraclio Cabezudo, id., id. 
2.226. Cayo Domínguez, id., id.
2.227 Faustino Corral, id., id.
2.228 Aquilino Alvarez, id., id.
2.229 Cenaido Pérez, Vallaloriso, id. 
2.230 Hermenegildo Marbán, Castro- 

' membibre, id.
2.231 Obispado' de ^Valladolid, Valla

dolid, id.
2.232 Eloy Álvarez, Castromembi- 

bre,. id. .
2.233 Narciso Alvarez, inquilino Qre- 

gorio Alonso, Villavellid, id..
2.234 Neladio Cabezudo, Castrómem- 

bibre, id.
2.235 Lázaro García, id., id. 
2.236 Eladio Cabezudo, id., Íd.,

1 2.237 Faustino Corral, Castromembi- 
bre, Tiñica. ■ ,

2.238 Teodosio Gutiérrez, id., id. 
' 2,239 Trigidia Alvarez, id., -El Por

tillo.
2.240
2.241
2.242

Ugualdo Ruiz, id., id. 
Laermo García, íd., íd. 
Capellanía dql Obispado, Valla
dolid, id.

-2.243 Abelardo Corral, Gastrom,çmbi- 
bre. El Tejar. j

á.244 ■ Agustín Ruiz, id., id. Í
2.245 Canuto Andrés, Vezdemarbán,

2.246

2.247

2.248'
2.249

' 2.250
2.251

2.252 
2.253 
2.254

ídem.
Manuel Alvarez, Castromémbi- i 
bre id. •
Delfina'' Marbán, Pobladura de 
Sotiedra,' id. ' . ;
Gilda Alvarez, San Pedro, id. ¡ 
Canuto Andrés. Vezdemarbán, J 
ídein. ' f
Manuel Pérez, VilláyeUid, id'.
Inés Alvarez, Castromembibre, 
ídem: * ■ ;
Leonor Alvarez, id., id. i 
Crescencio González, id.--id. ' 
Canuto Andrés, Vezdemarbán, !

2.255

2.256
2.257
2.258

2.259 .

2.260

La Huerta. 
Leonardo Montaña, 
membibre, id. 
Agustín Ruiz, id., id. 
Ramón Alvarez, id., id.

2.261 
2.262
2.263

Herederos de Vidal, Robladura-'' 
de Sotiedra, id.
Leonor Alvarez,- Castromembi- .¡ 
bre, id.
Inés' Alvarez, 'inquilino, Fa,us- ¡ 
tino- Corral, id., Fuenteuncar.
Sigfrido Marbán, id., id. . j 
Agustín Ruiz, id., id. . i 
Canuto Andrés, inquilina, Ppi- L 
mitiVa Ruiz, Vezdemarbán, id. 
Demetrio Corral, Castromem,- 
bibre, \íd. - '
'Heraclio Ruiz inquilino Nica-

2.264

2.265

2.266
2.267
2.268
2.269
2.270
2.271
2.272
2.273

2.274
2.275
2.276
2.277
2.278
2.279
2.280

nor Marbán, id., id.
Leonor Alvarez, id., id.
Eloy Alvarez, id. id. 
Rafael Corral, id., id. 
Eloy Alvarez, id., id. 
Eloy Alvarez, id., id. 
Abelardo Corral, íd.,i La Jana. 
Agustín Ruiz, id., id.
José Andrés de la Rosa, id., 
í dem.

2.281

Manuel Alvarez, id., id.
Canuto Andrés, id., id. 
Timoteo''. Fernández, id., id. 
Luciano Marbán, id., id. 
Cayo Domínguez, id., id. 
Abelardo- Corral, id., id. 
Modesto Alonso Francisco (el 
cartero), calle Goya, 108, Ma
drid, id.
Felicidad , dé la Rosa, Castro
membibre, La Jana.

(Continuará)

ADwimoH ng«i[iPAL.

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

A los diez días hábiles, a contar 
del siguiente ál de la publicación de 
este anuncio'en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, se celebrará^- en la 
Casa Consistorial a las doce horas- 
la subasta de pastos para 600 reses de 
ganado lanar, en él monte “Esparra
gal”, bajo el tipo de tasación de 7.200 
pesetas, , .

La fianza provisional se cónstituirá 
por el 5, por lOO de la tasación dei , 
producto debiéndose ampliar por el 
que resulte rematante,' hasta una su- ' 
ma igual al 10 por KW dé la cantidad 
que se comprometa 
el aprovechamiento 
basta. ■

El precio en que 

a satisfacer por 
objeto de sü-

se adjudique el
remate se ,abonárá de upa' sola vez, • 

Castro- j ^®^^^9 de los diez días siguientes a la 
fecha de notificación del acuerdo po-r
el que se conceda definitivamertte el 
aprovechamiento.

Todas las condiciones podrán 'exa-, 
minarse en la Oficialía Mayor del 
Ayuñtamiento los días laborables- du- - • 
ranté 'las horas de -oficina. En- la 
misma dependencia deberán presen
tarse los pliegos, para lo- cual expira 
el plazo el día' anterior aL señalado 
para la subasta, ala una de la tarde.

En dicha subasta se observarán las 
normas contenidas. en ‘él articuló 34 
del Reglamento de Contratacióñ de 
las Corporaciones Locales.

MODELO DE PROPOSICION

D..., vecino de..., domiciliádo en..., 
calle..., número..., enterado de las 
condiciones que rigen para el apro
vechamiento de pastos para 600 reses 
lanares en el monte “Esparragal”, 
anunciado- en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de fecha..., las acepta y 
ofrece.por el mismo- la cantidad 'de... 
pesetas (en letra), manifestando bajo 
su- responsabilidad, no hallarse incur
so en las causas dé in- 
capa'^'L^^^^^^mpatibidad  ‘ señala
das e 4.° y 5.0' del Re
glame W^^^^^^tación de les Cor- 
poracit

Vallao de-loe.'(Firma);
VaHade^yx/ de diciembre de 1960.

El alcalde, José Luis Gittiérrez. m

5.757—3.273

Paao dííófido !
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27 de difsfembre de 1960 3

NAVA DEL REY

cubican 170 "^^ ■ 294 m^ de leña^ 
¿u licitación de

uel día. 6, 
basta,.., y.

- ^ »’'«WE:^

* ...... i.dstd las 
interior al dé la

wO es), 1.612 pi-j 
Bra a, 21511/ de; 
W o de licitación

¿ntarán en

devci’ic’ór. r,'Solicitaría. . Se saca en cuarta subasta pública el 
aprovechamiento de pinos del monte ^Co- 

■5 mún y Escobares», de este término, du
rante el año forestal 1960-61, cuyo acto 
'tendrá lugar en este Ayuntamiento a las 

> /doce y doce y media del día 7 de enero 
de 1961,-en la forma que a continuación 

.se'expresa; /
' . Lote número 1. (Perímetro), 2.605 pinos.

la

• PORTILLO

^RECIBOS

25
ñan- 

P de 
,‘Cor- 
píos, 
Díez 
59-60 
. del.

’ ^ocdxfcs, a un de que puedan presen
tarse las reclamaciones a que haya 
lugar en el plazo de quince días.

i^^outiUo, 21a,da diciembre de 1960. 
''ET alcalde, A. S^z.

orí 2 ' > -

Veinte horas 
referida sü-

j^^yft4^á^ey^^e diciembre de 1960. 
El alcalde Gervásiq Revuelta.

. 5.744-3.274

PÉJ^^Í^^' I^a^N ESTEBAN

El día 20 de enero próximo- y 
ra de las doce, tendrá lugár en la 
cretaria de este Ayuntamiento, la 
lebráción de la primera subasta 
R-orovechamiente de 868 +ocones

ho- 
Se- 
ce-
del

5O'ÍÍ±_
5.687 - 3.277

Por haber quedado- desiertas la pri
mera y segunda subasta para el apro- 

. vechamiénto de'50.5 pinos albares del 
monte “Mocharras”, número. 5'1 del 
'catálogo', de estos propios y año- fo
restal 1960-61, cuya cubicación es la 
de , 32 metros cúbicos de madera, 77 
metros cúbicos de leña y 85 .de rama
je, sé señala la tercera subasta para

LA ZARZA
Obtenida la correspondiente autori

zación, se anuncia subasta para la 
' enajenación y aproveohamierito de 

452 tocones procedentes 'de_, las cop 
tas de igual número de pinos de los 
montes “De Abajó” y. “Negral”, de 
estos propios, del pasado año forestal 
1959-60, que cubican 81,700 metros cú
bicos; de leñé, bajo' el tipo de tasación 

\de 4.902 pesetas, se ñalándose para ■ , 
su celebración el día 21 de enero de 
1961 a Aas once , de la mañana.

Para tornar parte en la licitación 
será preciso consignar e! 3 por 100- 
de la tasación en concepto' de garan
tía provisional, advirtiéndose. qué pa- 

. /d esta subasta no se necesita pre
sentar certificado profesional alguno. 

Í Rigen en dicha subasta las condi- 
j cienes facultativas publicadas por el 
* Distrito Forestal en el “Boletín Ofi- 
1 ciaL’ de la-provincia de fecha 13 de ’ 
‘ agosto de 1960, y las especiales que

se dicen en 
estando de ^^'Í^ 
Secretaría . \^ 
tivas, donde 1 
unas y otrá. 
ras hábiles £

El plazo d

n- autorización, 
Ol Publico, en 
íW'O-administra- 

.examinadas 
■ días y ho-

ivil ue proposicioel día 17 del próximo mes- de enero 
y año de 1961, a las doce horas, bajo _ ,__ . ,
el tipo de tasación de 25.000 peseta&.¿?;^^y las catorce. ,

' Zarzal 21 ^de diciembre de 1960.

nes, terminará ^1 día 20 de enero pro-

¿ j en vez de las 32.528 pesetas que figij-

Vreconómi- 
esto en la

SPECIAl PA- m, 
FACTURAS tS

Y RECIBOS 1^_

raban pann "a primera y segunda su-estos pro- 
étros cúbi- 
‘e tasación- ^Veiones se admitirán en ' 

â ®íesde esta fecha, hasta " 1

EV. alc.alde,. .Se^o Ramos. .
' X Í ' 5.694-^280

terminará 
a las catorce 'horas del día anterior 
hácil al señalado para la subasta, 

î^;P^®^â3âs*9C^^^.à Esteban, 10 de di- ’ 
. lotójl alcalde (ilegiblé).

he
T. 

micas

de la subasta, media i 
¿anunciada.,
de condiciones econó- , 

y facultativas so-p los mismos 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

. 5.693-3.275

que han' servido de base para las su
bastas •“anbeííótes.’ ' .

^'Puraá, 26 'de diciémbre de 1960.— 
El alcalde, Pablo Arroyo.

í 5^692-3,278

■^., - PORTILLO

iza 
f 47 
.te

Oí 
re 
€1’ 
ge

se 
ya

Solicitada Vla/devolución de la ñan- 
debnítlva dél^ á'b’TrTefC'haminn+r. de

25(fs

lugar Seir-ei plu”. le quince días.

es- 
on 
fo» 
en

5n 
.e- 
la-

Portillo, 
' El alcalde.

“ ÿvt’

de

21 de diciembre- de 1960.

Si 5.687-3.276
,1 -

A«J'i/UU Itl 1 •■.1-1 <.

- ^®4^I^m JW^^YO^A

Aprobado por este Ayuntamiento, 
un expediente de habilitación y su
plemento de crédito con cargo al su
perávit del ejercicio anterior para re
forzar varias partidas del presupues
to ordinario del ejercicio actual, cuyo 
detalle consta en aquél, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por el plazo .de quince 
días, para- su examen y reclamacio
nes. •

Saelices de M ay oiga < 21 de diciem- 
bré'^ de 1960.—El alcalde (ilegible).

’ - 5.690-3.279

MEDINA DE RIOSECO
CEDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción de la ciudad de Midina 

- de Ríoseco y su partido, en resolución de , 
esta fecha,.dictada en el cumplimiento de 
certifícación ejecutoria número 22, de re
gistro de 1960, dimanante de la causa nú-, 
mero 38 de 1960, seguida en este Juzgado 
por delito de hurto, contra el hoy penado ‘ 
Pablo Santos Cascajo y otra, de 29 años 
de edad, soltero, natural de Burgos, hijo 
de Pablo y de Isidora, de profesión albañil / 
y vecino de Valladolid, cuyo último domi
cilio conocido lo tuvo en la calle Rúa Os
cura, número 12, y hoy en ignorado para
dero, se ha acordado requerir al expresado 
penado por medió de la presente, para que 
haga efectiva en papel de pagos al Estado 
la cantidad de tres mil pesetas, a que como 
pena ha sido condenado por sentencia 
firme dictada en la meritada causa por la . 
Ilma, Audièneia Provincial de Valladolid,
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27 de diciembre de 1960

debiendo de comparecer ante este Juzgado 
de instrucción de Medina de Ríoseco (Va
lladolid), dentro del término de cinco días, 
contados a partir de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, a fin de que manifieste lo que 
estimare conveniente, bajo los apercibi
mientos legales. ■

Y a fin de que sirva d‘c requerimiento 
Cn forma al aludido penado Pablo Santos 
Cascajo, por su ignorado paradero, expi
do, firmo, rubrico y sello la presente con 
el de esta Secretaría de mi cargo en la 
ciudad de Medina de Ríoseco, a quince de 
diciembre dc mií novccientos'''scsenta.—El 
oficial en funciones de secretario por va
caciones, José Antonio López.

5.703

VALORIA LA BUENA

Don Jesús Tejedor Alonso, oficial de la 
administración de jjisticia en funciones 
de secretario del . Juzgado de primera 
instancia de Valoria la Buena y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio ordi
nario de mayor cuantía seguidos en este 
Juzgado a instancia de doña Porfiria Va
lentín contra don Joao Ferreira y otros, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo es el siguiente:

«Sentencia. —En Valoria la Buena, a 
diez y seis de diciembre de mil noveéicn-^ 
tos sesenta; el señor don Pablo Burgos de 
Andras, juez de primera instancia de Va
loria la Buena y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, doña Porfiria 
Valentín Arruquero, viuda y vecina de 
Madrid, representada por el procurador 
don Santiago Hidalgo, y de la otra, don 
Joao Ferreira Périra y su esposa doña 
Honorata Fernández Arruquero, represen
tados por el procurador don Alcjandto 
Torres Aragón, estos dos últimos en si- , 
tuación de rebeldía y litigando todos ellos 
en concepto de pobres.

Fallo: Que rechazando la excepción di
latoria propuesta, debo declarar y declaro 
inexistente la escritura de compra-venta 
a favor de don Joao Ferreira Pereira y las 
de donación a favor de doña Jesusa, doña 
Honorata y don Cástulo Fernández Arru
quero, y que debo condenar y condeno a 
don Joao Ferreira Pereira, don Cástulo, 
doña Honorata y doña Jesusa Fernández 
Arruquero a' que entreguen a la actora y 
demás herederos de don Teodoro Fernán- - 
dcz Arruquero, las fincas reseñadas en el 
apartado cuarto del suplico de là demanda,' 
en la forma especificada en el mismo, can- 
celándosc en su consecuencia las inscrip
ciones registrales pertinentes, debiendo, 
entregar los demandados los'Trúíos per-. 

cibidos y debidos de percibir por los legí- 
tinios propietarios,, y ásimismo condeno 
al demandado don Cástulo Fernández 
Arruquero y á la demandada doña Jesusa 
Fernández Arruquero a entregar a doña 
Porfiria Valentín Arruquero,representante, 
de la comunidad hereditaria aludida,.-el 
valor de las fincas vendidas, que deberá 
acredítarse en ejecución, siendo .,las fincas 
aludidas las que se especifican en los 
apartados sexto y séptimo del suplico de 
la demanda; debiendo satisfacerse las cos
tas por partes iguales. , -

Así por esta mi sentencia, que dadá" la 
rebeldía de los demandados don Cástulo 
y doña Jesusa Fernández Arruquero, les 
será- notificada en la forma que la Ley , 
determina, -definitivamente juzgando, lo 
prenuncio, mando y firmo.—Pablo Burgos 
de Andrés». • ,

Concuerda exactaméntc con su original 
a que me remito. Y para que sirva de noti- 
fiçaeiôn a los demandados rebeldes don 
Cástulo y doña Jesusa Fernández Arru- 
queroy expido y firmo el presente en Va
loría la Buena, a veintiuno de diciembre 
de mil úovccicntos sesenta. —Jesús Teje
dor Alonso.
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Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO.

Don Longinos Sordo Andrés, recau
dador de ¿Contribuciones • de la pri
mera zona de Peñafiel.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se sigue en esta Recaudación, 
por débitos de contribución rústica de los 
años 1954 al 57, del pueblo de Campas- 

. pcró, se ha dicta dp la.^siguienfe -
Próvidencia.-Habiendo tenido efec

to d'embargo de las fincas de loé ■deu
dores que a continuación se expre
san y no pudiendo ' llevar a efecto las 

■ notificaciones respectivas y .demás 
diligencias, por ser de domicilio ig-, 
norado, hágase por medió de- anun
cios en “Boletín Oficial” de la provin
cia y en la tablilla de anuncios del. 
Municipio donde radican las fincas,'a 
los efectos del artículo 127 del Esta
tuto de Recaudación; bien entendido 
que de nó comparecer en el expedien
te a señalar domicilio o representante 
en el plazo dé quince días, se decre
tará la prosecución en rebeldía, se
gún mencionado artículo dispone.

Deudor, Nicolás García Acebes (me- 
' nór).-—Débito, 137,44 pesetas.

' Una tierra polígono 10-11, parcela 
287, pago las Monjas, cabida 59-88' 
áreas; linda Norte, Eufemio Élaza; 
Sur, camino Vegafría; Este, Dionisio 
García y otros, y Oeste, Hermenegil
do García, procede de la 34 de donde 
al paírecer fue dividida.

Deudora, Balbina García de Dios.— 
Débito, 28,77 pesetas.

Una tierra polígono 31, parcela 178, 
pago Miranda, cabida 15-97 áreas; 
linda Norte, caminó Minguela; Sur, 
177, Juan Diez;' Este, 175, Eustasio 
Hernando, y Oeste, 177, Juan Díez.

Deudor, Teófilo García García.-Dé- 
bito, 88,51.'pesetas.

Una- tirita polígono' 51-, parcela 22, 
.pago Vellana, cabida 1-31-72 hect
áreas; linda .Norte, 16, Mariano- Díez; 
Sur, 6, Fidel García García; Este, 11,. 
Buenaventura García, y -Oeste, carrer 
tera de Bahabón

Deudor, Máximó García Cebes.-Dé- 
biito, 35,50 pesetas. .

. Una tierra polígono 19, parcela 47, 
pago Fuente Usana, cabida 17-97’ 
áreas ; linda Norte, 37 Eustasio Her- 
nando Martín; Sur, cañada de Mar
tín Abad; Este," 48, Gregoria García 
Acebes, y Oeste, 35, Juan García Ace
bes. ... ■ 0

otra tierra polígono 29, .parcela 72, 
pago Hoyo, Morejón, cabida 15-97 
áreas; linda Norte, 76, Saturnino 
Hernando; Sur, 67, Modesto' García; 
Este, camino de los Lavajos, y Oes
te, 76, Saturnino Hernando: ' 
.'Deudor, Miguel Hernando Martín. 

Débito, 109,54 pesetas.
Un corral y eba, polígono- '10-11, 

parcela 293, A y B,. pago la Hoyada, 
cabida 16-96 áreas; linda Norte, 280, 
era de Petra Arranz, García; Sur, 
277, Pranscisco Acebes García; Este, 
279, era de Eusebio García García,, 
menor, y Oeste, pueblo. \

Deudor, Julián Máriín Diez.—Débi
to. 51,15 pesetas. .

Una tierra polígono .49, parcela 40,, 
pago, el Caballo, cabida. 1-67-66 hect
áreas; linda Norte, 68, Martín. Gar
cía; Sur, 32,' Andrés'Herguedas ; Es
te. 45, Valentín Hernando,' y Oeste; 
54, Paula García? '

Lo qi;e se háce público a los efec
tos acordadO'S y a la vez se les re-> 
quiere para que,.en términó de quin?" 
ce días, presenten los. -títulos de pro- ' 
piedad de las. fincas embargadas, de 
lo contrario se suplirán a su costa. 

Uampaspero, 29 de octubre de'1960. 
Longinos Sordo. ■
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